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Núm. Expte.: 0472290 232150.
Interesada: Doña Ainoa Saioa Caro González.
DNI: 75.772.051 T.
Ultimo domicilio: C/ Luis Ocatari, núm. 10, 52003 Melilla.
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 132,48 E.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de Notificacio-
nes de Actos Administrativos relativos a procedimientos
de liquidaciones órganos externos por prestaciones de
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Direc-
ción Económica Administrativa del Complejo Hospita-
lario Torrecárdenas de Almería.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Complejo Hospitalario Torrecárdenas, de Almería,
Servicio de Gestión Financiera, sito en Carretera de Ronda,
226, de Almería, concediéndose los plazos de alegación y
recurso, que a continuación se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publi-
cación de la presente notificación podrá interponer recurso
potestativo de reposición previo a la reclamación económi-
ca-administrativa ante el Director Gerente del Complejo Hos-
pitalario, o en su caso, ante la Delegación Provincial de Hacien-
da, dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda,
sita en C/ Trajano, 13, de Almería.

Núm. Expte.: 0472040176655.
Interesada: Doña Josefa Pulido Mora.
DNI: 26.424.173.
Ultimo domicilio: Avda. Ciudad de Linares, 6-3.º B, 22300,
Ubeda (Jaén).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,64 E.

Sevilla, 8 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 14 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio

de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 134/02. Que con fecha 29 de junio de 2004,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto a la menor
M.V.C., hija de don Antonio Vera Yudes y de doña M.ª Dolores
de la Cruz Hernández, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 14 de julio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 14 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de caducidad de procedimiento
de desamparo a doña María Pilar Raigón Muñoz.

Acuerdo de fecha 14 de julio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Pilar Raigón Muñoz al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Caducidad de Procedimiento de Desamparo de
fecha 2 de junio de 2004 del menor F.R.V. expediente núm.
29/93/0744/01, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de julio de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de no desamparo a don José Manuel Gutiérrez
Zamora.

Acuerdo de fecha 15 de julio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Manuel Gutiérrez Zamora al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de no
desamparo de fecha 15 de julio de 2004 del menor J.G.M.,
expediente núm. 29/98/0163/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
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del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 15 de julio de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de promoción judicial de adopción
a doña Francisca Jiménez Lozano.

Acuerdo de fecha 15 de julio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Francisca Jiménez Lozano al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Adopción de fecha 16 de
junio de 2004 del menor J.L., F.J., expediente núm.
29/98/0483/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de julio de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar
Preadoptivo a doña Coral Antonia Fernández Campos.

Acuerdo de fecha 15 de julio de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Coral Antonia Fernández Campos al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Pre-
adoptivo de fecha 15 de julio de 2004 del menor C.F.C.,
expediente núm. 29/04/0104/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 15 de julio de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de iniciación del procedimiento y
Resolución de declaración provisional de desamparo
a doña María Pilar Raigón Muñoz.

Acuerdo de fecha 15 de julio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Pilar Raigón Muñoz al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro del
Acuerdo de Iniciación del Procedimiento y Resolución de
Declaración Provisional de Desamparo de fecha 2 de junio
de 2004 del menor F.R., V., expediente núm. 29/93/0744/01,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de julio de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Adop-
ción a doña Francisca Jiménez Lozano.

Acuerdo de fecha 15 de julio de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Francisca Jiménez Lozano al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do de Inicio del Procedimiento de Adopción de fecha 9 de
junio de 2004, del menor J.L., F.J., expediente núm.
29/98/0483/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de julio de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Pedro Sánchez Santos.

Acuerdo de fecha 15 de julio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto


